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ACUERDO REGIONAL N° 345-2021-GRJ/CR 
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada a los 17 días del mes de agosto de 
2021, en la Sala Virtual de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el 
Artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan que 
los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas de derecho público que 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
Que, el Artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
Que, el literal f) del Artículo 26° del Reglamento Interno de Consejo, señala que los Consejeros y 
Consejeras Regionales tienen derecho a presentar pedidos por escrito o verbalmente para atender las 
necesidades de la población de la región en materia de su competencia. 

„_Que, siendo un punto de agenda en la presente sesión, Aprobación del Dictamen N°019-2021-GRJ- 
z 
z 	-111 CR/CPPPyDI sobre la transferencia económica en calidad de donación a favor de la Dirección Regional de  

c3 1, Agricultura por parte de la Asociación Civil Yunkawasi por el monto de S/. 630, 031.50 soles. El cual el 
°c Director Regional de Agricultura - Ing. Ulises Panéz señala que han suscrito un convenio de cooperación 

institucional con la Organización Civil Yunkawasi con la finalidad de apoyar mutuamente y proceder al 
C9 i 	saneamiento físico legal a nueve comunidades campesinas en total, siete en la Provincia de Concepción y 

o dos en la Provincia de Satipo. En tal sentido todo ello es debido a que la ONG Yunkawasi tiene el propósito - 
z 

	

	r de poder realizar intervención en esos lugares porque son espacios territoriales con gran potencial hídrico 
y que necesita su conservación. Siendo que como Dirección Regional de Agricultura han cumplido con 

o todos los procedimientos desde el informe técnico que fue elevado a la Gerencia de Desarrollo Económico 
o ;1¿,1  y continúe con el procedimiento debido. 

Que, continuando con la exposición de los funcionarios, la Consejera Delegada hace un llamado a los 
funcionarios y efectivamente evidencian que no se encuentran presentes los demás funcionarios en la 
plataforma. En tal sentido la Secretaria Ejecutiva (E) señala que deberían reprogramar para el último punto 
de agenda la aprobación de dicho dictamen. 
Que, siendo un pedido verbal, el Pleno del Consejo Regional acuerda, para el último punto de orden del 
día de la presente sesión la aprobación del Dictamen N°019-2021-GRJ-CR/CPPPyDI; debido a que no se 
encuentran completos los funcionarios a exponer y es un tema importante que debe tratarse urgentemente. 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros asistentes, emite el pronunciamiento siguiente: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: REPROGRAMAR, para el último punto de orden del día de la presente sesión la 
aprobación del Dictamen N°019-2021-GRJ-CR/CPPPyDI sobre la transferencia económica en calidad de 
donación a favor de la Dirección Regional de Agricultura por parte de la Asociación Civil Yunkawasi por el 
monto de S/. 630, 031.50 soles; debido a que no se encuentran completos los funcionarios a exponer y es 
un tema importante que debe tratarse urgentemente. 

Dado en la Sala Virtual del Gobierno Regional de Junín a los 17 días del mes de agosto del año dos mil 
veintiuno. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN CON 	REGIO-  

...................... 
XI 	NA M. 	P 	A ................... CONSEJ -RA DELEGAL- • 


	Page 1

